RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008277 , Ent. N°6533/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2015, cuyo objeto es la  “Explotación de servicios gastronómicos en el Parador existente en el Paso de Frontera del Área de Control Integrado del Puente Internacional San Martín (Fray Bentos), así como la adecuación y mantenimiento del local”; 
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 6 de octubre de 2015; 

2) que con fecha 19 de junio de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron dos firmas: El Buen Valle S.A. y Nancy Lyhnley  Balza Silveira; 
3) que se adjunta Acta de fecha 22 de octubre de 2015, de la que surge que El Buen Valle S.R.L. deberá presentar constancia de voto de las elecciones departamentales – municipales de 10 de mayo de 2015 de la persona que firmó la oferta; con referencia a la firma Balza Silveira Nancy Lynhley su oferta fue recibida por la Administración vía fax a la hora 11:15, habiéndose realizado la apertura el día 19 de octubre de 2015, a la hora 11:00;
4) que mediante nota Nº 327/LIC/2015, se cursó comunicación a la firma El Buen Valle S.R.L., de fecha 26 de octubre de 2015, solicitando subiera al RUPE la documentación correspondiente;                                           
5) que de Acta de fecha 30 de octubre de 2015, surge que el contrato de adhesión y el Formulario 0 – Solicitud de inscripción al RUPE fueron rechazados por no contar el certificado de firmas del citado Formulario con todos los datos que exige el mencionado Registro. Asimismo, mediante nota Nº 345/LIC/2015, se dejó constancia de que la empresa El Buen Valle S.R.L., regularizó su situación ante el RUPE, con respecto a la documentación rechazada, encontrándose en estado ACTIVO de dicho registro;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de noviembre de 2015,  aconsejó: 

6.1) respecto a la empresa El Buen Valle S.A. surge que cumple con los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. En virtud de ello se aconseja la adjudicación a favor de la misma, no quedando comprendido  en dicha recomendación lo relativo al servicio de cajero automático y/o red de cobranzas, por estimar la Comisión que no forma parte del objeto licitado ni guarda relación con el mismo; 

6.2) la empresa cuya adjudicación se propone ofrece un pago mensual de           $ 25.000, lo que no fue requerido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige el presente. Al respecto, la Dirección Nacional de Pasos de Frontera, entiende conveniente no solicitar ninguna contraprestación a fin de viabilizar económicamente el servicio a ofrecer, criterio aceptado por la Comisión; 

6.3) se rechaza la propuesta de la empresa Balza Silveira Nancy Lynhley, por haber sido presentada fuera del plazo establecido para la apertura de ofertas la enviada vía fax y sin firma la enviada vía correo electrónico; 

7) que conforme Proyecto de Resolución remitido, se adjudica la explotación de referencia a favor de la empresa El Buen Valle S.R.L., sin la contraprestación oferta, “por entender conveniente no solicitar ninguna contraprestación a fin de viabilizar económicamente el servicio a ofrecer”; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge del Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta deberá presentarse dentro de un sobre cerrado conteniendo: “4.2.3) Antecedentes comerciales de las firmas y notas que acrediten el cumplimiento satisfactorio en procedimientos similares con Organismos Públicos y/o empresas”; 

2) que la firma a favor de la cual se proyecta realizar la adjudicación presenta una lista de sus “clientes principales”, sin adjuntar notas que acrediten el cumplimiento satisfactorio del servicio, conforme los requieren las bases del llamado;
3) que la omisión citada impide a la Administración aplicar los criterios de ponderación del Artículo 12 del Pliego Particular (Calidad 60% y Antecedentes 40%) al no presentar el oferente los antecedentes requeridos en forma;
4) que las actuaciones remitidas no cumplen con lo establecido en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991, los que hacen referencia a la compaginación, formación y agregación de piezas y desgloses;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por los motivos expresados en los Considerandos 1, 2 y 3 de la presente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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